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Se deja sin efecto tegal el acta de visìta y Ia boleta de inf rocción. '....

SuspensÌón en contra de los actos impugnados.

Resumen. E[ actor impugnó ta orden de visita domiciliaria número

 de fecha 25 de junio de 2019, emitida por e[ Director de

Gobernación, Normatividad y Comercio en [a Vía Púbtica de[ Ayuntamiento

de Cuernavaca; así como e[ acta de visita domiciliaria número , y ta

boleta de infraccién a comercio estabtecido número , ambas de

fecha 25 de junio de 2019. Se sobresee en relación con diversas autoridades



EXPED I ENTE r J Al 1 aS / 197 /2019

demandadas que no part¡c¡paron en [a emisión de los actos impugnados. Se

dectaró [a nutidad lisa y tlana de [a orden de visita domicitiaria, porque e[
Director de Gobernación, Normatividad y comercio en vía púbtica det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, notiene competencia para emitir las
ordenes de visitas domiciliarias. En consecuencia, se dejaron si efecto tegat
atguno e[ acta de visita domiciliaria número , y La boteta de
infracción a comercio estabtecido número , ambas de fecha 25 de
junio de 2019; a[ provenir de [a orden de visita domicitiaria que ha sido
declarada nula.

Resolución definitiva emitida en los autos del expediente número
TJAlles/19712019.

l. Antecedentes.

1   , presentó demanda et 07 de agosto
det 2019, [a cual fue admitida et 03 de dÍciembre det 2019.

Señató como autoridades demandadas at:

a) Director de Gobernación, Normatividad y comercio en Vía
Púbtica del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

b)     , verificador de [a Dirección de
Gobernación, Normatividad y comercio en vía púbtica det
Ayuntamiento de Cuernavaca,' Morelos.

c) Presidente Municipat del. H. Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos.

d) secretario det Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos.

e) Subsecretarío de Gestión potítíca det Ayuntamiento de
Cuernavaca, More[os.

Como acto impugnado:

La orden de vicita (sic) domiciliaria, ta (sic) acta de vicita (sic)
domicitiaria y [a boleta de infracción cemercio establecido,
de fecha veinticinco de junio de dos mit diecinueve expedida
por [a       en su carácter de
verificador de Dirección de Gobernación, Normatividad y
Comercío en [a Vía pública

Cuernavaca, Moretos.
det Ayuntamiento de

Como pretensión:

se declare la nulidadlabsoluta de [a brden de vicita (sic)
domicitiaria, [a (sic) acta.de vicíta (sic) domicitiaria y [a boleta

t.
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de infracción comercio estabtecido, de fecha veinticinco de

junio .de dos mi[. diecinueve expedida por ta  

  en su carácter de verificador de

Dirección de Gobernación; Normatividad y Comercio en [a
Vía Púbtica del Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.

B. Se conceda [a suspensión en contra la orden de vicita (sic)

domicitiaria, [a (sic) acta de vicita (sic) domiciliaria y la boleta

de infracción comercio establecido, de fecha veinticinco de

junio de dos mil diecinueve expedida por [a  

   en su carácter de verificador de

Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en [a

Vía Púbtica del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

,2. LaS:autoridadeS demandadas Director de Gobernación, Normatividad

y Co.rnercio en Vía, Fríb{ieaidel Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos;

   ; verificador de [a Dirección de

Gobernación, Normatividad y Comercio en Vía Púbtica det

Ayuntamiento de -Cuernavaça, ,M.ore[os; Presidente Municipat det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos; y Secretario del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Moretos; comparecieron a juicio contestando [a

demanda.entablada en su contra.

3. Et Subsecretario de Gestión Potítica del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, no compareció a juicio, razón por [a cuat se [e declaró

prectuido su derecho para contestar y se [e tuvo por contestada [a

demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario'

4. La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, ni amptió su demanda.

5. Et juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 28 de febrero de 2O2O se abrió ta ditación probatoria y et 1 I de

ma.rzo de2O2O, se proveyó en relación a [as pruebas de [as partes- En

La audiencia de L.ev de fecha,.24 de septiembre de 2o2o, se

desahoga¡on las pruebas y tos ategatos de las partes; se cerró [a

instrucción y quedg et expediente en estado de r:esolución.

, ll. Consideraciones Jurídicas.

Competencia.
r!

6. Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se sufte a favor de este

Tr.ibunal por [a naturaleza jurídica del objeto del litigio, ya que en este

juicio de nutidad tos actos impugnados son de carácter administrativo.

La competencia por territorio se da porque las autoridades que

emitíeron los actos impugnados -Director de Gobernación,
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Normatividad y comercio en vía púbtica del. Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos; y      , verificador de [a
Dirección de Gobernación, Normatividad y comercio en vía púbtica det
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos-, r€alÍzân sus funciones en et
municipio de cuernavaca, Morelos; l.ugar donde ejerce su jurisdicción
este Tribunal. La competencia por grado no es aplicable, toda vez que
etjuicio de nulidad es de una sota,instancia.

Esto con fundamento en lo dispuesto por los artícutos 116 fracción V,
de [a constitución Política de tos Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
[a constitución Potítica det Estado Libre y soberano de Morelos; 1, S
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción lll, inciso a), de ta Ley
Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos
(en adelante Ley orgánica);1,3,7,85,96, gg y demás retativos y
apticables de [a Ley de Justicia Administr.ativa de[ Estado de Moretos
(en adelante Ley de Justicia Administrativa); las dos últimas
disposiciones estatates pubticadas et 19 de jutio de ZO1j.

Precisión y ex¡stencia del a imouonado.

8. Previo a abordar to retativo a [a cefteza de los actos impugnados,
resulta necesario precisar cuáles son estos, eñ térmlnos de to dispuesto
por los artículos 42 Íracción lV y 86 fracción I de ta Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se anatiza e
interpreta en su integridad [a denianda de nutídad1, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciacíón se hagan sobre su
itegatidad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su
demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna e[ actor.

9. Señató como actos impugnados lostranscritos en e[ párrafo l. l.; una
vez analizados, se precisa que, se tiene como actos impugnados:

l. La orden de visita domicitiaria número , de fecha 25 de
junio de 2019, emitida por et Director de Gobernacíón,
Normatividad y Comercio en [a Vía Púbtica det Ayuntamiento de
cuernavaca, por medio de [a cual comisiona a    de

  a reatizar [a visíta domicitíaria en e[ establ.ecimiento
comerciaI denominado "papetería (itegibte),', ubicado en

    a

¡1. E[ acta de visita domicitiaria número , de fecha 25 de

1 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INStANC|A: PICNO. FUCNTC: SCMANAT¡O
Judicial de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. pág.32. Tesis de Jurisprudencia.
Número de registro 9OO1E9.
2 Acro RECLAMADo.'su EXtsrENcrA DEBE EXAMTNARSE srN ToMAR EN cuENTA Los cAuFrcAlvos euE ENSU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD. lnstancía: SegunOa S;ta. p*nt.,é¡¡rnrrio
Judiciat de [a Federación, Séptima Época. Volumen 18 re-si, ¿" t*Lirr¿";;ì; él3 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INT DER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
Novena Época. Registro: 179475.lnstancia: Tribunates lurispruAencia: Fu;;e;;;;anario
Jud.icial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 20o5. Materia(s): Civil. Tesis: XVil.2o.C.T. J/6. página:1265.4 Página i.
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junio de 2019, realizada por    en e[

estab[ecimiento comerc¡aI denominado "Papetería (i[egible)",

ubicado en       

lll. La boleta de infracción a comercio estabtecido número ,

de fecha 25 de junio de 2019, realizada por    

en el establec¡rriento comerciaI denominado "Papelería

(ilegib[e)", ubicado en     

.6

10. La existencia de los actos impugnados quedó acreditada con las copias

certificadas que exhibieron [as. autoridades demandadas, las cuales

pueden s€t coflsuttadas en las páginas 50 a 53 de[ proceso. Las cuales

hacen prueba plena de la existencia de.tos actos impugnados.

Causas de imorocedencia v de sobreseimiento.

11.. Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de ta Ley'de Justicia Administrativa, este Tribunal analiza de

oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente

juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por el

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obtigada a anatizär et foòdo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actualicen.

12. Las autoridades demandadas no opusieron causa de improcedencia ni

de sobreseimiento.

Causa de imoro rìcia analizada de oficio.

13. Este Tribunat'que en Pleno resuelve, considera que sobre los actos

irn,pugnad.os se configura,ta causa de improcedencia establecida en e[

artículq.37;-fracción xvl, en relación con.e[ artículo 12 fracción ll,

inciso a), ambOs,de.ta Ley de Justicia Administrativa, y artícuto 18

apartado B), fracción;ll, inciso a), de [a Ley Orgánica. En e[ artícuto 1 B

apaftado.B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica, se establece que

es competencia del Pleno de este Tribunal resolver los asuntos

sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de los juicios que se

promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o

actuación de carácter administrativo o fiscal que, en e[ ejercicio de sus

funciones dicten, ordenen, eiecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran ta Administración Púbtica Estatal o

Municipat, SUS organismos auxitiares estatates o municipales, en

perjuicio de los particulares; por su patte, e[ artículo'12 fracción ll,

inciso a), de ta Ley de Justicia Adminístrativa, estabtece que son partes

en et juicio, los demandados, quienes tendrán ese carácter [a autoridad

sPáginas8y9.
6 Página 10.
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omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscat
impugnados, o a [a que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en
su caso, aqueltas que [as sustítuyan.

14. se actualiza dicha causa de improcedencia, a favor de las autoridades
demandadas Presidente MunicipaI det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos; secretar.io del Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos; y subsecretario de Gestión potítica de[ Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos; porque los actos impugnados fueron emitidos
por las autoridades demandadas Director de Gobernación,
Normatividad y comercio en vía púbtica det Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, y      , verificador de ta
Dirección de Gobernación, Normatividad y comercio en Vía púbtica del
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, como puede corroborarse en
las páginas 50 a 53 det proceso. Esto actualiza ta causa de
improcedencia prevista en [a fracción XVI det aftículo 37, de ta Ley de
Justicia Administrativa, razón por [a cuaI debe sobreseerse e[ presente
juicio de nutidad, en retación con aqué[[as, a[ no haber dictado,
ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar los actos impugnados; esto
en términos de [o dispuesto por e[ artículo 3g fracción ll, de [a Ley en
cita.

15. No es óbíce a [o anterior, e[ que en ta parte superior del acto
impugnado se encuentre [a leyenda: "AYIJNTAMIENTT DE
CUERNAVACA. SECRETAR'A DEL AYUNTAMIENTO. .SU8sECR ETAR;A DE
GEsTtoN PoLiTICA", porque debe atenderse aI cuerpo det propio
documento, pero fundamentalmente, a [a parte en que conste La firma
y nombre del funcionario, pues no debe olvidarse que [a firma (como
signo distintivo) expresa [a voluntariegqd¡det sujeto que [o emite, para
suscribir et documento y aceptar las constancias ahí ptasmadas. por
tanto, aun cuando exista en e[ encabezado del propio documento una
denominación diferente aI cargo que obra en la parte final en e[ que
está [a firma del funcionario púbtico emisor, no es dabte especificar que
e[ signante es e[ que obre en e[ encabezado, ni aun como consecuencia
de interpretación, cuando exista ctaridad con [a que se expone tal
circunstancia en [a parte de [a firmaT; por ende, tomando en
consideración ta presunción de validez de [a que gozan [os actos
administrativos en térmínos de to dispuesto en e[ artícuto I de ta Ley
de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos, debe
conctuirse que e[ funcionario emisor del acto, es quien [o firma, salvo
prueba en contrario.

16. Hecho el análisis intelectivo a cada una de las causas de ímprocedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 3g de [a Ley de

7 Acro ADN4lNlsrRATtvo. su RuroRín DEBE DETERMTNARSE coN BA5E ew El n¡rÁusts DE ïoDos Los
ELEMENTOS DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATIVA A LAIDENTIDAD Y FIRMA DEL FUNcloNAR|o EMISOR. Novena Época, Registro:18o023, tnstancia: Tribunalescolegiados de circuito, Tesis Aistada, Fuente: semanario Judiciat de la Federãción y su Gaceta, Tomo: XX, diciembrede 2004, Materia(s): Administrativa, Tesís: t.l5o.A .1g A, página: 1277.
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Justicia Administrativa, no se encontró que se configure a[guna otra.

Presunc¡ón de leqatidad.

17. Los actos impugnados se precisaron en los párrafos 9. 1., 9, ll. y 9. lll.

18. En,.ta Repúbtica Mexicana, así como en e[ estado de Moretos, [os actos

deautoiiöad gozan"de presunción de tegatidad, esto en términos del

primerþárrafo.delartíèuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos de[que se-advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad comþetente; fundamentación y motivación, como

gar.antías instrumentales que, a su vez, revetan [a adopción en et

régimen jurídico nacional det principio de tegatidad, como una

garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las

autoridades sólo pueden hacer aquetto que expresamente les facuttan

las leyes.B

Temas propuestos.

19. La parte actora plantea dos razones de impugnación, en las que

propone los siguientes temas:

Viotación a[ artículo 14 constitucionat, porque e[ acto rectamado

no está debidamente fundado y motivado; además de que un

gobernado podrá ser privado de sus posesiones, propiedades o

derechos mediante juicio seguido ante los tribunates previamente

estaþtecidos donde se cumplan con las formalidades esenciates

del procedimiento;"situación que no se presenta en e[ presente

asunto. ì

Viotación at artíciito 16 constitucíona[, porque e[ acto impugnado

carece de fundamentación y motivación, vulnerando [as

formatidades esenciates deL procedimiento, así como su esfera

jurídica, pues se viola en su perjuicio su garantía de audiencia.

Por su parte, las autoridades demandadas, sostuvieron La tegatidad de

los actos impugnados.

Pro mática iurídica a resotver.

21. La titis consiste en determinar [a tegatidad de los actos impugnados de

acuerdo con los argumentos propuestos en [as dos razones de

impugnación, que se relaciona con violaciones formates. Et anátisis que

se realizArá cOnsiste en determinar, en primer lugar, si los actos

impugnados son actos-privativos o de motestia, para determinar cómo

I pRtNctpto DE LEGALTDAD. cnRnct¡RíslcAs DE su DoBLE FUNcloNALlDno tRnrÁruoosE DEL Acro
ADMINtsrRATtvo y su Reuqctóru coN EL DtvERSo DE tNTERDlcclÓ¡¡ or LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL

lUdtSOlCCtO¡AL. Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito' Tipo de

Tesis: Aistada. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.

Materia(s): Constitucional. Tesis: 1V.2o,A.51 K (10a) Página:2239.
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se analizará e[ asunto. Posteriormente, se analizará si ta autoridad
emisora de [a orden de visita domiciliaria fundó debidamente su

competencia aI emitir e[ acto impugnado; y, una vez superado este
test, se procederá, en sLr caso, a analizar las demás viotaciones formales
que destaca e[ actor.

22. La carga de [a prueba de [a itegalidad de los actos impugnados [e

corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por el
artículo 386 det Código Procesal Civit para et Estado Libre y Soberano
de Morelos de apticación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa, que establece, en [a parte que interesa, que [a parte
que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas
proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que et adversario tenga
a su favor una pr,esunción Legat.

Acto privativo o acto de molestia.

23. Los artícutos 14, segundo párrafo y 'r6, primer párrafo, de ta

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen:

"Artículo 14. ...
Nadie podra ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o
derechos, sino mediante juicio seguÌdo ante los tribunales previamente
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencíales del
procedímiento y conforme a los Leyes expedídas con anterioridad al
hecho.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persono. familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la
autoridad competente, que funde y motive Ia causa tegot del
procedimiento. En |os juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio
en los que se establezco como regla la oralidad, bastaró con que quede
constoncia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenído y
del,,cumplimiento de lo prevísto en este pórrafo.

24. E[ Pteno de [a Suprema Corte de Justicia de La Nación, emitió [a tesis
de jurisprudencia número p./1. 40/96, con et rubro: ,ACTos
PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA, ONGÈN Y EFECTOS DE LA
D\ST\NCIONæ, en [a que determinó que e[ artículo 14 constitucional
establece, en su segundo párrafo, que nadíe podrá ser privado de [a
vida, de ta tibertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino
media nte ju icio seguido ante los tribu na [es' previa mente establecidos,
en e[ que se cumplan las formalidades esenciates det procedimiento y
conforme a las leyes expedidas con anterioridad at hecho; en tanto, e[
artícuto 16 de ese mismo ordenamíento supremo determina, en su
primer párrafo, que nadie puede ser motestado en su persona, famitia,
domicítio, papetes o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito

9 Época: Novena Época. Registro: 200080. lnstancie: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial delaFederaciónysuGaceta.TomolV,Jutiode'l996.Materia(s):Común.Tesis:p./J.40/96.página:5.
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de [a autoridad competente, que funde y motive [a causa tegal del
procedimiento.

25. Que, por. et[o, [a,,Çonstitr-lcién FederaI distingue y reguta de manera

diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a

los primeros, que son aquellos que producen como efecto [a

disminucióR, menoscêbo o supresión definitiva de un derecho del

gobernadpi los autoriza solarnente a través del cumplimiento de

determinados requisitos precisados en el. artículo 14, como son, [a

existencia de un juicio seguido ante un tribunaI previamente

establecido, que cumpla con [as formalidades esencíales det

procedimiento y ,en e[ que se''apliquen las leyes expedidas con

anterioridad a[ hecho juzgado.

26. En cambio, a tos actos de molestia que, pese a constituir afectación a

ta esfera jurídica det gobernado, no producen los mismos efectos que

tos actos privativos, pues sóto restringen de manera provisiona[ o

preventiva un derecho con e[ objeto de proteger determinados bienes

jurídicos, los autoriza, según [o dispuesto por el artícuto 16, siempre y

cuando preceda mandamiento escrito girado por una autoridad con

competencia legaI para e[[o, en donde ésta funde y motive [a causa

tegat de[ procedimiento.
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27. Por eso sostuvo que, para dilucidar [a constitucionatidad o

inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como

privativo, ês: rì€cêsâr'io' pr,ecisar si verdaderamente [o es y, por ende,

requiere det. cum,ptimiento de las formalidades estabtecidas por e[

primer:o de aqueltos numerales, o'Si es un acto de molestia y por elto

es suficiente e[ curtplirniento de los,requisitos que e[ segundo de ellos

exíge. . i '

28. Que, para efectuar esa distinción, debe advertirse ta finalidad que con

e[ acto se. persigue; esto es, si ta privación de un bien material o

inmateriaI es [a finatidad connaturaI perseguida por e[ acto de

autoridad, o bien, si por. su propia índo[e tiende só[o a una restricción

provisiona[.

29. Sobre estas prernisas, este Pleno considera que los actos impugnados

son actos de molestia, porque a través de [a Boleta de lnfracción

Comercio Estabtecido, se [e comunica que: "Lo presente infracción

procede con fundamento en lo estipulado por \os ortículos [..,]'13310,

1o ARTíCULO 1133. - Lás infracciones contenidas en este Bando se podrán sancionar con:

l.- Amonestación;
ll.- Multa hasta por 500 días de satario mínimo general vigente en e[ Estado;

lll.- Suspensión de permiso, licencia o concesión;

lV.- Clausura;
V.- Retención de mércancías, instrumentos u objetos mater¡a de [a infracción;

Vl.- Demotición de construcèiones; y
Vll.- Arresto haste Por 35 hóras;
Vlll.- Trabajo a favor de la Comunidad.

9
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13411 y 135t2 del Bondo de Policía y Buen Gobierno del Municipìo de
Cuernovoca, Morelos...". Las demandadas restringen de forma
preventiva e[ derecho det actor porque [e dicen que ha cometido una
infracción, [a cual puede ser sancionada con amonestación; multa
hasta por 500 días de salario mínimo generaI vigente en e[ Estado;
suspensión de permiso, licencia o concesión; clausura; retención de
mercancías, instrumentos u objetos materia de ta infracción;
demotición de construcciones; arresto hasta por 36 horas; y, trabajo a

favor de [a comunidad.

30. De ahí que abordaremos esta sentencia conforme a [o que estabtece e[
primer párrafo del artículo 16 constitucionat; es decir, como.un acto
de molestia, aI no producir los mismos efectos,que [os actos privativos;
ya que a [a actora no [e están privando de sus propiedades, posesiones
o derechos; sino sotamente [e están restringiendo preventivamente e[
derecho que tiene sobre e[ comercio de su propiedad.

31. De [o dispuesto en e[ aftículo 16 de ta Constitución Federal se
desprende que [a emisión, de todo acto ,de motestia precisa de ta
concurrencia indíspensable de tres requisitos mínimos, a saber: 1) que
se exprese por escrito y contenga [a firma originat o autógrafa det
respectivo funcionario; 2) que provenga de autoridad competente; y,
3) que en los documentos escritos en los que se exprese, se funde y
motive [a causa tegat del procedimiento:13

32. Cabe señalar que [a primera de estas exigencias tiene como propósito
evidente que pueda haber cefteza sobre [a exis'tencia del acto de
molestía y para que e[ afectado pueda conocer con precisión de cuát
autoridad proviene, así como su contenido y sus consecuencias.
Asimismo, QUê e[ acto de autoridad provenga de una autoridad
competente significa que [a emisora esté habititada constitucional o
legatmente y tenga dentro de sus atribuciones [a facultad de emitirlo.
Y [a exigencia de fundamentación es entendida como e[ deber que
tiene [a autoridad de expresar, en eI mandamiento escríto, [os
preceptos lega[es que reguten e[ hecho y las consecuencias jurídicas
que pretenda imponer e[ acto de autoridad, presupuesto que tiene su
origen en e[ princípio de tegatidad que en su aspecto imperativo
consiste en que las autoridades sóto pueden hacer to que [a ley tes
permite; mientras que la exigencia de motivación se traduce en [a
expresión de las razones por las cuales [a autoridad considera que los
hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son

1r ARTíCULO 134'- La Autoridad Municipat a[ imponer [a sanción deberá fundamentarta, motivarla ytomará en
cuenta para su ctasificación:
a) La gravedad de [a infracción o det daño causado;
b) La condición socioeconómica del infractor; y
c) Los reincídentes, se harán acreedores aI máximo de ta sanción establ.ecida en el aftícuto anterior.
12 ARTícuLo *135'- Las sanciones serán apticadas por e[ Juez Cívico y por tos serviclores púbticos a quienes este
Bando o los regtamentos, les atribuyan esa facuttad.
Los pagos de multas impuestas por violación a los diversos Reglamentos Municipales, se reatizarán directamente
en [a Tesorería Municipa[, previo procedimiento de aplicación de ta sanción.
13 Epoca: Novena Epoca. Registro: 184546. lnstancia: Tribunales Co{egiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Semanario JudiciaI de la Federación y su Gaceta. Tomo XVll, abrit de 2003. Materia(s): Común. Tesis:
f '3o.c'52 K. Página: 1050. Acros DE MoLESTIA. REQutstros t,líNt¡¡os eUE DEBEN REVESTTR eARA euE 5EAN
CONSTITUCIONALES.

10



@l TJA
EXPEDI ENTE T JA/ 1 aS / 1 97 / 2O1 9

prec¡samente los prev¡stos en [a disposición [ega[ que afirma aplicar.

Presupuestos,'e[ de [a fu"ndamentación y et de [a motivación, que

deben coexistir y se suponen mutuamente, pues no es posible citar
disposiciones legales sín retacionartas con los hechos de que se trate,
ni exponer razonèS sobre hechos que carezcan de relevancia para

dichas disposiciones.

33. Esta corretación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de

hecho supone necesariamente un razonamiento de [a autoridad para

demostrar [a apticabilidad de los preceptos [egates invocados a los

hechos de que se trate, [o que en realidad imptica [a fundamentación
y motivación de [a causa legat del procedimiento.

34. La actora controviefte [a legalidad de los actos impugnados diciendo

que carecen de fundamentación y motivación, vu[nerando [as

formatidades esenciates del procedimiento, así como su esfera jurídica,

pues se viola en su perjuicio su garantía de audiencia.

Análisis de fondo.

35. Es fundada [a segunda raz6n de impugnación suplida en su deficiencia,

en términos de [o dispuesto por los aftículos 18 inciso B), fracción ll,

sub inciso k), de [a l-ey Orgánica y 28 fracción ll de [a Ley de Justicia

Administiativa, porque et asunto afecta a un particutar.

36. E[ artícuto 16 de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,' estabtece en su primer párrafo que: "Nodie puede ser

molestodo en sa persona, familio, domìcilio, papeles o posesiones, sino

en virtud de mandomiento esuito de Ia autoridad competente, que

funde y motive Ia causa legal del procedimiento. En los iuicios y
procedimientos seguidos en forma de juício en los que se estoblezca

. como regla la orolidad, bastaró con que quede constancia de ellos en

cualquier medio que dé certezo de su contenido y del cumplimiento de Io

previsto en este pórrofo..." (Énfasis añadido)

37. Sin embargo, e[ aftículo no precisa cómo debe ser [a fundamentación

de [a competencia de [a autoridad. Para resotver este asunto, se tomará

e[ criterio de interpretación funcionat, a través de ta utitización deltipo
de argumento De Autoridad.la La interpretación funcional, atiende a

los fines de [a norma, más attá de su literalidad o su sistematicidad; en

esta interpretación existen siete tipos de argumentosls, dentro de tos

cuates se destaca èn esta'sentencia eI De Autoridad, que atiende a [a

doctrina; ta jurisprudencia o aI derecho comparado.
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1a Juan José Olvera López y otrO.,"Apuntes de Argumentación Jurisdiccionat". lnst¡tuto de [a Judicatura Federat.

México.2006. Pá9.12.
1s A):Teteotóg¡co, si se considera la finatidad de la ley;'B) Histórico, tomando como base [o que otros legisladores

dispusieron iobre ta.,misma hipótesis o.analizando leyes previas; C) Psicotógico, si se busca [a voluntad del

tegìstador histórico conèréto de ta no/ma a interprètar; D) Pragmático, por las consecuencias favorables o

desfavorabtes que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengan de otras

disposiciones o del mismo enunciado a interpretar; F) Por reducción a[ absurdo, si una forma de entender e[ texto

Legat imptica una consecuencia irracional; y G) De autoridad, atendiendo a [a doctrina, [a iurisprudencia o al

derecho comparado.
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38. Se toma como argumento De Autorîdad e[ emitido por [a Segunda Sata

de [a suprema corte de Justicia de [a Nación, con motivo de ta
contradicción de tesis 1 14/2005-s5, de [a cual surgió [a tesis de
jurisprudencia con número Za.lJ. 11sl2oos, porque en esta tesis
interpreta el primer párrafo del aftículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estabteciendo cómo debe
estar fundada [a competencia de la autoridad en un acto de
molestia; esta tesis tiene e[ rubro: "COM7ETENC\A DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE
CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE
EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCION EJERCIDA,

CITANDO EL APARTADO, FRACCION, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO

DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE IJNA NORMA COMPLEJA,
HABRA DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE."

39. En esta jurisprudencia [a Segunda Sata de [a Suprema Cofte de Justicia
de [a Nación, conctuye que es un requisito esencial y una obtigación de
la autoridad fundar, en e[ acto de molestia,,su cornpetencia; ya que [a
autoridad sólo puede hacer lo que ta tey [e permite, de ahí que [a
validez del acto dependerá de que haya sido realizado por [a autoridad
facultada legatmente para etto dentro de su respectivo ámbito de
competencia, regido específicamente por una o varias normas que [o
autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de
fundamentación establecido en e[ artículo 16 de ta Constitución
Federa[, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente su
competencía por razón de materia, grado y territorio, con base en [a
[.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue ta atribucíón
ejercida, citando, en su caso e[ apaftado, fracción, inciso o subinciso;
sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento [ega[ no los contenga, si
se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse [a parte
correspondiente, con [a única finatidad de especificar con claridad,
certeza y precisión las facuttades que [e corresponden; pues considerar
[o contrario, signíficaría que e[ gobernado tiene ta carga de averiguar
en e[ cúmulo de normas legates que señale [a autoridad en et
documento que contiene et acto de molestia, sitiene competencia por
grado, materia y territorio, par:a actuar en [a forrna en que [o hace,
dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las
normas legales que integran e[ texto norrnativo es [a específicamente
aplicable a [a actuación det órgano det que emana.

40. De [a lectura de [a orden de visita domicitiaria, se desprende que fue
emitida por [a autoridad demandada Director de Gobernación,
Normatividad y comercio en vía púbtica det Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos. En e[ta, sustenta su competencia para girar [a
orden de visita domiciliaria en tos aftículos 14, 16, 115 de [a
constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanosi 6, 1o1, 102,
103, 104, 105, 106, 1 07 y 108 Ley procedimiento Administrativo para
e[ Estado de Morelos; Z,5, ZZ, BB,89, :11 2,137,142,142bisy 144 deL
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Bando de Policía,y Buêrì Gobierno del Munícipio de Cuernavaca y 54

fraccionês Xl, XVI; XVll, Xvlll, XXl, Xxlll, XXIV, XXV, XXIX, XLI y 55

fracción X det Regtamento de Gobierno de [a Administración Púbtica

Municipat

41. Dè los que se advierte que [a autoridad demandada Director de

Gobernación, Normatividad y Comercio en Vía Pública det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, no tiene competencia para

emitir [a orden de visita domiciliaria número 7, dirigida a

  , en su carácter de verificadora adscrita a

[a Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía Púbtica

det Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, a fin de que se constituya

en e[ establecirniento comercial denominado "Papetería (itegibte)",

ubicado en    ;

a fin de verificar e[ nombre correcto del propietario, et domicilio exacto

del establecimiento, e[ giro que desarro[[a, e[ nombre, denominación o

razón socia[ verificar si cuenta con Licencia de Funcionamiento;

verificar [a venta y/o distrib,ución de bebidas alcohóticas; verificar e[

consumo de bebidas alcohólicas por parte de menores de edad y/o
uniformados; verificar si funciona en horario extraordinario y si cuenta

con Licencia de hor-ario extraordinario; verificar si invade vía pública y

si cuenta con el permiso correspondiente; verificar si cuenta con

anuncios y si cuenta cón e[ permiso correspondiente.

42. Los artículos 2, 5, 22,88, 89, 112, 137, 142, 142 bis y 144 Bando de

Poticía y Buen Gobierno del Municipio de Cuernavaca, establecen;

'A,RTICULO 2o.- EL Municipio Líbre de Cuernovaco, está investido de

personalidad jurídico propia y por consiguiente es susceptible de derechos

y obligaciones, outónomo en sú régimen interno, con capacidad para

manejor su patrimonio conforme'Ô lo ley, organizar y regular su

funcionamiento; su gobierno se eierce por un Ayuntamiento de elección

popular, que administra libremente su hacienda y estó facultado para

expedir, odemós del presente Bando, Ios reglomentos, circulares y otros

disposiciones de corócter administrativo de observancio general

establecidas en'Io Ley Orgónica Municipal del Estodo de Morelos.

ARTíCULO *5o.- Al Honoroble Ayuntamiento, Ie corresponden lol
atribuciones, focultades, obligaciones y prohibiciones que establece la

Constitución Político d,e los Estados lJnidos Mexicanos, Ia Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Orgónîca

Municipal del Estado de Morelos, el presente Bando de Policía y Buen

Gobierno det Munäcipio de Cuernovaco y las demós disposiciones legales

oplicables. Son fines del Municipio:

l.- Garontizor là g.obernabilidiid del Município, el orden, lo seguridad, el

tráinsito y vialidad, la i;alud, Ia moral púbtica o los bienes de las personos;

tt.- Lo prestoción de los seruicios públicos municipales;

lll.- Preseruor lo integridad de su territorio

tV.- Proteger el medio ambiente dentro de su circunscripción territorial;

V.- Promover y fomentai los íntëreses Municípales;

VI.- Proþorcionoir instrucción cívica a los ciudadanos del Municipio pora

que se mantengan aptos en el eiercicio de sus derechos;

NBUNAT DE JI¡5IKJA ADMII¡ISIRtrMA

08. ESIADODE MORELOS

I
.s
u

,\)
\
\)
,$
\à¡

N
,QJ
\
ols
Ë

\ìo
N:

13



EXPEDIENTE 1 J Al 1 aS / 1 97 / 2019

Vll.- Promover que los ciudadanos contribqton paro con los gostos
públicos de la municipalidad, de Io manera proporcíonal y equitativo que

dispongan las leyes;

wll.- Promover Ia educación, la culturo y el deporte entre sus hobitantes
y fomentor los valores cívicos y las tradicíones familiares;
lX.- Promover y fomentor una cultura de protección civil, seguridad,
tránsito y vialidad y de derechos humanos.
x.- Fortolecer la identidad propia de las comunidades del Municipio,
fomentondo Ia cultura y Ia vocación turística;
Xl.- Admínistrar odecuadomente Ia hacienda municipol;
xll.- Promover la porticipación social de sus habitantes y ser factor de

unidad y participación solidaria de los distintos sectores del municipio, en
la solución de los problemas y necesidades comunes;
xlll.- Hocer cumplir lo legislación de la materia, para lograr el ordenado
crecimiento urbano del municipío;
XIV.- Promover el uso racionol del suelo y el agua;
xv- Promover que \os personas físicas y morales del Municipio se
inscribon en el Catastro Municipal, manifestando los úienes inmuebles de

su propiedod;

Cumplir con Io dispuesto en \os planes y programas de la
Administración Pública Municipol;
xvll.- Regulor |as octividades comerciales, industriales, agrícoros o de
prestación de se¡vicios que realicen los particulares, en los términos de los
reg la m entos respectivos;

xvlll.- El cumplimiento de los normos señolodas en ra Ley orgónica
Municipal del Estodo de Morelos;
xlx.-lnstrumentar políticas públicos con perspectiva de género basodos
en los principios de igualdod, justicio y derechos humanos que garanticen
a las mujeres la igualdad de oportunidades.
xx.-lncorporar en los planes y programas municipores las políticas
orientadas a atender la violencia contro las mujeres.
)(Xl:-lnstrumentar la política municipal orientada o atender, prevenir y
erradicar lo violencio contra las mujeres en concordancio con los políticas
nacional y estatal.

xxll.- Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,
i ndivisi bi lidad y p rog resivida d.

ARTicuLo *88.- Es competencía de Ia secretaría encargada del
Desarrollo Económico en el municipio, a travás de ra lJnidad
Administrativa que corresponda, eI expedir, controlar, cancelor o revocor
las licencías o permisos para el funcionamíento de establecimíentos
comerciales, industriales o de servicios establecidos o que pretendan
establecerse en el territorio municipal.
Las autoridodes señaladas podrón realizor visitos de inspección, paro
aseguror que los lugares en donde se ejerza o se piys¡¿nda ejercer la
actividod económico, cumplan con todos los requisitoq que este Bando y
demós normatividad aplicable establezcan. Así como llevor o cabo, por
conducto del personal de ínspección bajo su mando, la inspección,
vigílancia y aplicoción de sancíones a los establecimientos comerciales,
industriales o de servicios que desarrollen su actividad económica en el
territorio del municipio. La misma otribución ejercerá en relación, con
aquellos comerciantes que realicen su octividad comerciol utitizando Io
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vía pública, espacios y plozos, de conformidad con la normatividod

oplícoble en lo materia.

ARTíCULO *89.- Los particulares que ejerzon alguna actividad comercial

dentro del territorio' municipal, deberón contor con su respectiva

concesión, Iicencia, permiso, autorización o aviso mediante el cual la
autoridad municipal |es otorgue el derecho de explotar el giro comercial

que les fuera autorizado, en los términos expresos del documento

respectivo, el cual tendró vigencia durante el año calendario en que se

expida, previo ol cumplimiento de las condicionantes y demás requisitos

que establezca la autoridod municipol, con fundamento en las

d i s p o s i ci o n es leg o les, reg Ia m enta ri o s y a d m i n i strati v a s a p li ca b |es.

El Ayuntamiento de Cuernavaca, por conducto de las áreos

administrativas ^.competentes, vigiloró el cumplimiento de Io

normativídad municipal o estotal que regule el giro de que se trote,

pudiendo imponer las sanciones correspondientes previstos por la norma

aplicable aI coso. La expedición de licencias, refrendo de éstas, combios

de giro; traspasos y en general todo lo relacionado con los comercios, cuyo

giro preponderonte seo la vento, consumo o distribución de bebidas

alcohólicas, se regulará por Ia reglamentación municipal específica

aplicable o dicho giro.

ARTíCULO 112.- El H. Ayuntamiento, en todo tiempo esta facultado en

el óm'bito dq su competencio para ordenar el control, lo inspección y Ia
vigilancio de lo octividad comercial que realicen los particulores,

observando las formalidades esenciales del procedimiento.

ARTíCULO 1g7.- La administración pública municipal actúa por medio

de los servidores públicos focultodos para ello, yo sea por atribución

directo de la norma o por delegación, quienes deberón practicar los actos

administrativos en días y horas hábiles. Pora los efectos de este artículo,

se consideran días hóbiles, todos los del año, excepto los sóbodos y

domingos, aquellos declarados de descanso obligatorio por lo ley y

aquellos en que por cualquier causa se suspendan |as labores del H.

Ayuntamiento; son horos hóbiles las comprendidas entre las siete y las

dieciocho horos. Los outoridades municipales, podrán hobilitor días y

horas inhóbÌtes cuondo hubiere couso urgente que lo exiia. lnicioda lo

ejecución de.y acto odminislrativo en horos hóbiLes, podró vólidamente

concluirse aunquç s-e actqe eThoras inhábiles.

ARTíCUL:O ¡t¿?.- Los Autoridades Municípales, o fin de comprobor el

cumplimiento de îos reglamentos y para ex¡gir Ia exhibicíón de los libros

y papeles indispensobles para comprobar que s.e han acatado las

disposicione5 fiscales municipales vigentes, podrán practicar visitos o

inmuebles, come'riios y estoblecimientos, las que deberón satisfacer los

requisitos del artículo 16 de la Constitución General de la República; al

efecto deberó proveerse .a los servidores públicos comisionados de uno

orden de visita en Io que se exp,rese el lugor o lugatres en que ésta deberó

efectuoise, el nombre o los nombres de Ia persono que deban efectuarla

y el objeto de la misma.

AI iniciarse la visita, los servidores públicos comisionodos entregarón al

tisitod_o copia autorizada de la orden y se identificarón con su credenciol

oficiaL levantarón octa circunstanciada de la visita que deberó firmarse

por el comisíonado, eI visitodo y dos testigos que serón designados por el

visitado, o en su negativo o obstención por el comisionado.

ARTíCULO 142 bís.- En el procedimiento paro la aplicación de |as

sanciones que señale este Bando se observarón las siguientes reglas:
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L- se notificarán por escrito ol presunto infractor, los hechos
constitutivos de Ia infracción, poro que dentro del plazo de cínco días
hóbiles, conteste, aporte pruebos y olegue su derecho;
Il.- Transcurrido el plazo o que se refiere la fracción anterior, la Autoridad
Municipal"resolveró, valorando los pruebas aportadas y considerando las
razones alegodos en defenso,'dentro.de un plazo de treinta díos hóbites,

v
lll.- Lo resolución se comunicaró ol interesado en forma fehaciente. para

el caso en qae por su propia naturolezo se tenga que reolizar desahogo
de pruebos, se estaró o las reglas que indica'la Ley de procedimiento
administrativo del Estado de Morelos.

ARTícuLo *144.- Los actos o resoluciones de las Autoridades Municipoles
deberán constor por escrito, señalar Ia autoridad que los emite, estar
fundodos y motivados, ostentor la firrno del funcionorio competente y eL

nombre o razón socíol de la persono o quien vo dirigido.

Los artícutos 54 fracciones xl, xvl, xvil, xvilr, xxf, xxlll, xxlv, xxv, xxlx,
xll, 55 fracción X Regtamento de Gobierno de ta Administración
Púbtica Municipal disponen:

ARTicuLo 54.- A lo subsecretoría de Gestión política le corresponde
vigilar el cabal cumplimiento de los disposiciones legales, reglomentorias
y administrativas vigentes en eI municipío, cuyo vigílancia no se
encuentre expresamente atribuida o otra unidod administrativo, para Io
cual ejerceró las facultades siguientes:

xl.- Aplícar en el ejercicio de sus funciones las Leyes y dispositivos
regtamentaríos, así como tos çiterios jurídicos establecidos por el
Ayuntamiento, el Presidente Municípiat o el Síndíco;

XVI.- Diseñar los formatos de órdenes y actos que empleen en sus
actuaciones los inspectores municípales o su cargo, ajustóndose a las
formalidades jurídicas y criterios jurísprudenciales aplícables en Io
materia;

wll.- ordenar Ia próctica de visittis domÍcÍlíorias para comprobar eI
cumplímìento de îos obligaciones admin'Ístrativas derivodos de la
explotación de establecímíentos comercíoles respecto o los diversos
ordenomíentos munìcîpales, estatales y, en su caso, Ias disposiciones
federales;

xvlll.- Solicitar el auxilio de la fuerza público para e! mejor desempeño de
sus atribuciones;

xxl.- ordenar y practicar en coordinación con otras dependencias
competentes, la revisión para evitar la reventa de boletos en espectáculos
públicos, eventos deportivos y exhibìcíón de películos y, en su caso,
p roctica r el aseg u ra miento;

xxlll.- ordenar y practicar la suspensión o clausura de giros en los cosos
y términos en que así lo dispongan los ordenamientos aplicables en el
municipio;

xxtv.- Dar a conocer a los comerciantes los helchos u omisíones que les
sean imputados, o trovtls de lo entrega de las actas correspondientes.
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XXV.- Colaboror y coadyuvar con Ia autoridad competente en la

investigación de hechos que puedan constítuír infrocciones

administrativas o delitos;

XXIX.- Coordinarse con la Secretaría de Seguridod Pública para el efecto

de que se tomen las medidas necesorias en materia de protección civil y

Seguridod P(tblica en la celebroción de los espectáculos a que se refiere la

fracción onterior;

XLl.- 'Las' demós que le determínen como de su competencia, Ias

disposiciones legales'y reglamentaríos aplicables en la materia, los

acuerdos del Ayuntomiento, el Presidente Municipal y el Titular de Ia

dependencia,

ARTíCULO *55.- La Subsei:cretaría de Geitión Política se auxíliaró de las

si gu i entes U ni d o des Ad mi ni strotivos:

X.- Dírizcción de Gobernación; N.ormotividad y Comercio en Vía Público

(Énfasis añadido)

43, Si bien es cierto que [a Dirección de Gobernación, Normatividad y

Comercio en Vía Pública, es aux¡liar de [a Subsecretaría de Gestión

Potítica, esta úttima dependencia es quien en términos de lo
estabtecido en [a fracción XVll det artículo 54 det Reglamento de

Gobierno de [a Administración Púbtica Municipat, tiene [a facultad de

ordenar la práctica de vi-sjtas domiciliarias para comprobar el

cumptimiento de tas obtigaciones administrativas derivadas de [a

exptotación de establecimientos comerciales respecto a los diversos

ordenamientos municipales, estatales y, en su caso, [as disposiciones

federales, como se establece en [a fracción X det numeral 55 det citado

ordenamiento. Razón por [a cuaI es itegat [a orden de visita domiciliaria

at haber sido emitida, por una autoridad que no tiene competencia para

e[o.

Consecuenc¡as. de [a,sentencia.

44. E[ actor pretende"to 99[9tqdg'"ç,rì !'9s párrafos 1. A. y 1. B.

45, Conforme : aI criterio de interpretación funciona[, del tipo de

argumento De AutorÎdad, basado en tesis de iurisprudencia con

número 2a:/J. 1'15/.2005, para tener por colmado que [a autoridad

fundó su competencja, es necesario que invoque e[ artícuto, fracción,

inciso o sub inciso, que [e otorgue la atribución ejercida; sin embargo,

det anátisis de ta fundamentación señalada, no se desprende que el

Director de Gobernación, Normatividad y Comercio en Vía Púbtica det

Ayuntamiento,de Cuernavaca, Mofetos, tenga competencia para emitir

las ordenes de visitas domiciliarias.

Nulidad lisa v [[ana de [a orden de visita domiciliaria.

TNßUNAL DE JUSNOA AD¡IIilISnATMA
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46. Con fundamento en [a fracción I del artícuto 4 de [a Ley de Justicia
Adminístrativa del Estado de Moretos, que en sLn parte conducente
establece: "serón causas de nulídad de los actos impugnados: t.

lncompetencia del funcionorio que la hayo dictodo, ordenado o
tramitodo el procedimiento del que deriva dicha resolucion' ..." se
declara ta ilegatidad y como consecuencia [a nutidad tisa y ttana de
la orden de visita domiciliaria, número , fechada et 25 de
junio de 2019, suscrita por e[ Director de Gobernación, Normatividad y
Comercio en Vía Púbtica det Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, al
no tener competencia para emitir las ordenes de visitas domiciliarias.

infracción.

47. Con fundamento en [o dispuesto por: e[ segundo párrafo del aftícuto
89 de [a Ley de Justicia Administrativa, at haber sido dectarada la
nutidad lisa y [ana detacto impugnado, es procedente dejar sin efecto
tegal alguno elacta de visita domicitiaria número , y ta boteta

' de infracción a cornercio establecido número , ambas de fecha
25 de junio de 2019; al provenir de [a orden de visita domiciliaria que
ha sído dectarada nu[a.

Suspensión en contra de los actos impL¡qnados.

48. En retación con [a suspensión que soticita et actor, [a misma fue matería
de análisis en e[ auto de admisión de;fecha 06 de noviembre de 2019,
razón por [a cuaI es improcedente su análisis"en esta sentencia. Además
de que se ha decretado [a nutidad tisa y ltana de [a orden de visita
domiciliaria; y, se dejó sin efectos e[ acta de visita domici,]iaria número

, y [a boleta de infracción a comercio establecido número
 ambas de fecha 25 de junio de 2019. Razón por [a cual estos

actos no pueden ser ejecutados,en-:su perjuicio::

I I l. Pafte,dispositiva"

49. Se sobresee este juicio en retación a las autoridades demandadas
presidente municipat; del H: Ayuntarniento de cuernavaca, Morelos;
secretario del Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos; y subsecretario
de Gestión Po[ítica delAyuntarniento de cuernavaca, Moretos.

50. El actor demostró ta itegatidad de [a orden de visita domiciliaria, por [o
que se dectara su nulidad lisa y [ana; así mismo, quedan sin efecto
Legalatguno [a visita domíciliaria y ta boteta de infracción impugnadas,
a[ provenir de [a orden de visita domiciliarÍa que fue declarada nula.

Notifíquese persona [mente.
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Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno cetebrado

vía remota a través de videoconferencial6 y firmada por unanimidad

de votos por los integrantes del Pleno del Tribunal de Justícia

Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente maestro

en derecho , titular de ta Quinta
Sala Especia[izadâ en Responsabitidades AdministrativaslT, quien

emite voto concurrente a[ finaI de esta sentencia; magistrado maestro

en derecho  , titular de ta Primera Sata de

lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado licenciado en

derecho , titutar de la Segunda Sala de

lnstruccióri; liCenciada en derecho   

secrètaria de'': acueid0s adscnita a [a Tercera Sala de lnstrucción,

habititada en funciones de, magistrada de [a Tercera Sata de

lnstrucción, de conformidad con e[ acuerdo número PTJA/O13/2020,

tomado en [a Sesión Extraordinaria número doce, celebrada e[ día

veintiséis de noviembre del dos mil veinte; magistrado licenciado en

derecho  , titular de ta Cuarta Sata

Especializada en Responsabitidades Administrativasls, quien emite

voto concurrente al final de esta sentencia; ante [a licenciada en

derecho , secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGI DENTE

NH'ilAt DE Jffi qA ADIilXFNAflVA
DE- ESITDODE ilOffLOS
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TITULAR DE LA.QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESÞONSABILIDADES STRAT]VAS

MAGISTRADO NENTE

TITULAR DE LA PRI SA DE INSTRUCCIÓN

16 En términos det ACUERDO Pf JA/01/2C.21 DEL PTENO DEL TRTBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTAD9 DE MoRELos, poR , EL euE sr n¡¡plÍn rl prRÍooo DE susPENstóx oe AcrlvlDADEs

JURISDICCIONALES DELTRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELO5 Y, POR ENDE, SE

DEcI-ARAN lr{HÁglLes Los DíAs eue coup*TNDEN DEL ocHo AL QUtNcE DE ENERo oel RÑo Dos MIL

vEtNTtuNo, coMo MEDTDA pREVENTtvA DERtvADo DEL cAMBro o¡ srplÁrono A coloR RoJo PARA EL

ESTADO DE MORELOS, POR LA ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS COVID-19.

En retación con et ACUEROO ruÚ¡¡eRo PrJA/00612020, POR EL QUE SE PRORROGA t-A SUSPENSION DE

ActlvtDADEs DEL TRTBUNAL or :usrtcin nDMtNrsrRATtvA DEL EsrADo DE MoRELos nl oín I s DE JUNIo DEL

2ozo y sE AUToRIzA t-A cELEBRAcTóru oe sus s-EStoNEs DE pLENo n rRRvÉs DE HERRAMIENTAS

truronvÁlcns, ANTE LA DECLARAToRIA DE LA FASE 3, oe n panoevtA DEL sARS covtD '19 eN t¡Éxtco.
17 En términos:det artículo 4 fràcción l, en retación con ta disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunal de Justícia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada et día 19 de jutio deL 2017 en e[ Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
18 lbídem.

PRE

19



EXPEDI ENTE TiA/1 aS/ 1 97 / 2o1 9

TITULAR DE LA sAhå DE lNSrRUcctON

SECRETARIA HABIL FUNCIONES DE MAGISTRADA

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGIS

TITULAR DE LA CUARTA SALA:ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABILIDADE NISTRATIVAS

SE IA E DE ACUERDOS

t

La licenciada en derecho , secretaria General de
Acuerdos del TribunaI de Justicia ínistrativa del Estado de More[os, hace constar:
Que [a presente hoja de firmas corresponde a [a resotución det expediente número
f JAl l?51 197 12019, relativo

 , en contra
aI
f

det

juicio de nutid.ad promovido
Director de Gobernación, Nor

 

v
en Vía Púbtica delAyuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otra a des;
que fue aprobada en sesión ordinaria de pleno, cetebrado de
videoconferencia, e[ día trece de enero det año dos mil vei un ç

voro CoNCURRENTE QUE FORMULAN LOS MAGt OS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
RESPECTIVAM ENTE; EN EL EXPED I ENTE N Ú M ER O T J AI 1?S I 197 I 2019,
PROMOVIDO POR ERWIND ULICES BAUTISTA RODRíGUEZ EN
CONTRA DEL DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y
COMERCIO EN VíN PÚELICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES.
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Los suscritos Mag¡strados compaft¡mos en todas y cada una de

sus partes e[ proyecto presentado; sin embargo, en e[ mismo se omite
dar cumptimients a[ úttimo párrafo del a¡tículo aftícuto 89 úttimo
párrafols de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

publicada.e[ diecinuêvê,d€ jutio del dos mil diecisiete, en e[ periódico

oficial,5514, e[ cual estabtece que en las sentencias que se dicten por

este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por parte de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación a [o
dispuesto por la ,Ley Estatol de Responsabilidades de los Servìdores

Pítblicos y las retativas aI Sistema Estatal Anticorrupción, [o que se puso

de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al.

Órgano de Control lnterno y a [a Fiscatía Especiatizada y se efectuarán

[as investigaciones correspondientes; ob[igación estabtecida en eI

aftículo 49 fracción ll de [a Ley General de Responsobilidodes

Administrativaszo y en e[ artícuto 222 segundo párrafo det Código

N acional de Procedimientos Penoles2l .

Como se advierte de [a presente sentencia, existen presuntas

irregularidades cometidas por [a conducta omisiva observada de la

autoridad demandada Subsecretario de Gestión Po[ítica det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, aI no dar contestación a [a

demanda entablada en su contra.

Omisión que provocó que, se [e tuviera por periJido e[ derecho

que pudierâ haber ejercido y por contestado en sentido afirmativo,

salvo piueba en cóntrerio, sobre los hechos conten¡dos en [a demanda

presentada en su contra.

Lo que pudiera imp[icar descuido, negligencia o deficiencia en

la atencién de los asuntos que [e compete a[ servidor púbtico de mérito

o de otros impticados y que de seguirse repitiendo pudieran ocasionar

se pierdan tos juicios, así como ta emisión de condenas económicas en

detrimento de [a institución para ta que cotabora. Omisión que puede

constituir viotaciones aI ejercicio del servicio púbtico.

1s ARTíCULo 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por Parte de las Autoridades demandadas en sus actuaciones

o por omisiones viotaciones a la Ley Estatal de Responsabitidades de los Servidores Públicos y las relativas al

Sistema Estatat Anticorrupción, et Pleno det Tribunat deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a [a Fisca[ía Anticorrupción pêra que efectúen et anátisis de la vista ordenada en [a resolución

y de sèr viabte reaticen las investigaciones correspondientes debiendo de informar e[ resuttado de las mismas aI

TribunaI de Justicia Administrativa.
20 ,,AÉículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave e[ servidor público cuyos actos u omisiones incumplan

o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas

administrativas, en términos del artícuto 93 de La preientè Ley;

21 Artícuto 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien [e conste que se ha cometido un hecho probabtemente constitutivo de un delito está

obligaia a denunciarto ante e[ Ministerio Púbtico y en caso de urgencia ante cualquier agente de ta Poticía.

los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en ftagrancia. Quien

t"nga et deber.¡wídico de denunciar y no [o haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.
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Motivo por e[ cuaI se cons¡dera que era peft¡nente se reatízaran
[as investigaciones necesarias para detimitar las responsabitidades de
los servidores públicos que de acuerdo a su competencia pudieran
verse involucrados en las presuntas irregularidades antes señatadas.

siendo aplicable a[ presente asunto de manera orientadora [a
tesís aístada de [a Décima Época, Registro: zo171ig, lnstancia:
Tribunates colegiados de circuito, Tipo de Tesis: Aístada, Fuente:
Gaceta del semanario Judiciat de [a Federación, llibro 55, Junio de
2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: l.jo.C.g6 K (10a.), página:

3114, [a cual a [a letra dice:

'PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ TACTILTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LIJGAR.

si de las constancias de autos y de las manifestaciones de los portes
se advierten presuntos octos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre los partes y los operalores de justício, el juzgodor de
amporo está facultado para dor visto oficiosamente a la autorídad
competente para los efectos legoles o que haya lugar. por tanto,
aunque no sea litis en el juicio de origen Ia cuestión del presunto acto
de corrupción, sino Ia prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su obogado patrono como tercero interesodo, el Juez
constitucional debe actuor en ese sentido.,'22

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA SENTENCIA
DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QI.,'E FORME PARTE
INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS MANUEL
GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADM]NISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICEI!CIADA ANABEL
SALGADO CAP|STRÁN, CON QUTEN ACTUA y DA FE.

Ltc. MANUEL GARCíA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPO NSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

22 TERCER TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA clvlL DEL PRTMER ctRcUtTo. Amparo directo 405/20 16. 24 deagosto de 2016. unanimidad de votos. Ponente: Pauta María García Vitlegas Sánchez Cordero, secietaria: María
Alejandra Suárez Morales. Esta tesis se pubticó e[ viernes 15 de junio ¿e zbtg a tas 10:21 horas en e[ Semanario
JudiciaI de ta Federación.
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MAGIS o IDENTE

U IN RO EGoftzÁltz cenezo
TITULAR DE LA QUI ESPECIALIZADA

EN RESPO SABILIDAD NISTRATIVAS

RAL

LI A O CAPISTRAN

La Licenciada en Derecho AN SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de J Administrativa del Estado de Morelos, HACE

CONSTAR: que estas firmas n a [a úttima hoja det voto concurrente

emitido por los Magistrados Titulares de [a Cuafta y Quinta de las Salas Especializadas

en Responsabitidades Administrativas det mismo Tribunat, MANUEL GARCíA

eU¡NTANAR y JOAeUí¡¡ ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, respectivamente; en e[

expediente número TJA/ 1?S/ 1 97 promovido por ERWIND ULICES BAUTISTA

RODRÍGUEZ CN det R DE GOBERNACION, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN BLICA AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

OTRAS que es a en Pleno de fecha trece de enero del

dos mit veinti
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